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DISCURSO INTEGRO 
pronunciado por el Exmo. é limo. Sr. Don Antolin 
Monescülo Obispo de Jaén en las sesiones del martes 

y miércoles 13 y 14 de abril de 1869, tomado 
del Diario de las Sesiones.

El Sr. MONESCILLO (Obispo de Jaén): Empiezo, señores 
diputados, dando gracias al Sr. Ochoa, que ha tenido la 
bondad de cederme la palabra, y también al Congreso si se 
digna prestarme su atención, porque este discurso em )ieza 
a deshora, fatigada ya la Cámara, debilitado yo y no en buen 
estado de salud. Sin embargo, ruego á los señores i ipu- 
tados que me escuchen con benevolencia, y creo que me 
dispensaran sino soy lodo lo exacto, todo lo preciso, todo lo 
justo que debo ser en un debate que ahora empieza para 
mi y que parece que ha de terminar con este mi discurso.

Verdaderamente, al leer el proyecto que discutimos, lo 
primero que me ocurrió decir fué: ¡cosa grande, cosa mag- 
mhca, aspiración verdaderamente nobilísima de parle de los 
señores de la comisión!

Por cierto se extrañará que teniendo yo la palabra al pa
recer en contra, haga este elogio del trabajo de la comisión; 
lodo lo merecen: la fatiga que se ha tomado para concluir 
este trabajo verdaderamente penoso, es digna de los ma
yores elogios; siento que no se halle presente el señor Mala, 
a quien especialmente me dirijo con esta observación: no ya 
ocho días, ni ocho años creo yo que serian bastantes para dar 
por concluido un trabajo de tanta consideración; yo también 
extraño mucho que hayamos entregado estas cuestiones tan
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trascendentales para el país á una que me permito llamar, 
sin ofensa de nadie, verdadera improvisación. Yá este pro
pósito, debo advertir al señor diputado que nos ha honrado 
a los Prelados considerándonos como los consultores de la 
comisión (sintiendo mucho la ausencia de este sitio del señor 
Cardenal Cuesta, que en Cble momento es una verdadera des
gracia para mí), que nosotros no hemos sido tales consul
tores: los señores de la comisión no necesitaban consultores; 
los Sres. de la comisión no necesitaban nuestra consulta, ni 
aun siquiera nuestro consejo. Quiero hacer brevemente la 
historia de nuestra llamada al seno de la comisión.

Se dignaron estos señores contar con los Prelados, no con 
ánimo ciertamente de consultarlos, pero sí de oirlos: los 
oyeron en efecto, y esté tranquila la Cámara: yo ruego á 
los señores del banco de enfrente (la izquierda), á los señares 
de la derecha, á lodos, que son mis hermanos, que son es
pañoles, que tengan la generosidad, que tengan siquiera el 
sentimiento de la justicia que siempre les distingue, y me ha
gan á mí la de creer que les voy á decir la verdad: estén 
tranquilos y satisfechos lodos los señores diputados; podéis 
todos estar seguros de que los Prelados no han tenido ni 
la mas mínima influencia en el proyecto que se discute: los 
señores de la comisión nos han oido con deferencia, sí, con 
respetuosa consideración; pero, señores diputados, nos han 
despedido también con mucha política. No aparecen en el 
proyecto ninguna de las consideraciones que nosotros hicimos 
sobre él; los señores de la comisión tienen la bastante inde
pendencia, y yo respeto la independencia de lodos los hom
bres, porque yo también soy independiente, y recuerdo á este 
propósito lo que decia San Pablo: cims romanus sum (Mues
tras de aprobación); también yo soy ciudadano romano, yo 
que me precio de ser ciudadano español, reconozco esta inde
pendencia, esta noble, osla santa, esta gloriosa independencia 
de los señores de la comisión. , .

Los Prelados han agradecido las atenciones de la comisión, 
como han agradecido las atenciones de toda la Cámara y del 
Gobierno provisional. Jamás, lo declaro altamente, y creo 
que con esto contraigo méritos para que se me crea, nunca 
en los ocho años que llevo de Prelado he recibido tantas aten
ciones del Poder como desde que se estableció el Gobierno 
provisional. ¿Os basta esto, señores diputados? ¿Reconocéis en 
mí la buena fé? (Muestras de adhesión.) Yo tengo el con
suelo y ademas la satisfacción de que los señores de la comi
sión han visto mi corazón en la mano. ¡Ojalá que lo viérais 
vosotros también! (Bien, bien.)
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Pues bien, señores, empezaba diciendo que parecería ex

traño que yo tuviera palabras de alabanza para la comisión; 
¿y cómo no tenerlas? A ello me obligan las palabras que pre
ceden al proyecto de Constilucion. Yo dejo, señores, para 
vosotros lodo el mundo, el gobierno del país, la administra
ción de la justicia, la formación y aplicación de las leyes, en 
las cuales pudiera yo también lomar parle porque soy ciu
dadano español; pero como esto es sosolamenle un prelimi
nar para la cuestión que mas directamente nos afecta, lo 
dejaré á un lado, con tanto mayor motivo, cuanto que os 
considero fatigados , y yo lo estoy también, como podréis 
conocer por mi voz debilitada al cabo de una larga vida de 
tristes historias llena. No estoy, pues, para semejante fatiga, 
en términos, que aun para el trabajo que me propongo llevar á 
cabo, no se si me bastarán las fuerzas. Por dicha, los señores 
de la comisión me han facilitado la tarea. Les doy por ello 
gracias. Sí, señores diputados, os aseguro que mi discurso está 
hecho en el trabajo de la comisión con las breves palabras de 
la misma. Oid, señores diputados, y os vuelvo á suplicar 
vuestra atención. «La nación española, y en su nombre las 
Corles Consliluyenles, desean resíablecer la justicia, afianzar 
su libertad y la seguridad y desenvolver la prosperidad en 
bien de cuantos viven en España.» ¡Qué nobilísimo intento 
el de la comisión! Esa es vuestra aspiración, es la mia, esa es 
la de lodo el que siente la justicia y la equidad: nunca le 
agradeceremos bastante á la comisión este arranque de nobleza 
y de verdadera rectitud de miras: ¿quién no querrá ir á don
de la comisión le quiera llevar? ¿Quién no querrá estable
cer la justicia, afianzar la libertad y la seguridad, y desen
volver la prosperidad en bien de cuantos moran en España? 
Señores, establecer la justicia, ¡cosa santa, cosa grande, 
cosa admirable!

¡La justicia, que levántalas naciones, en la cual se asien
tan los tronos, en la cual se apoyan los tribunales; el senti
miento de lodos los corazones, el sentimiento también de 
todas las almas cristianas, única y verdadera fuente de derecho! 
Pero ¿establecer la justicia, señores de la comisión? ¿Qué se 
dirá en los paises extraños, qué se dirá fuera de aqui, en la 
calle, en los pueblos, en la discusión de lodos los dias? ¿Se 
dirá que no había justicia en España? Que venimos á esla- 
blecer la justicia: ¡ojalá la establezcamos! Yo hubiera dicho, 
y cuidado que hay personas nobilísimas en la comisión, y 
muy entendidas en letras y en toda especie de conocimientos, 
y hubiera dicho mas bien que era nuestro ánimo, que era 
nuestro propósito consignar y declarar dónde estaba la jus-
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ticia; que nuestro ánimo era buscarla, porque la justicia no 
procede de nosotros, es anterior á nosotros, precede á nues
tras Constituciones: la justicia soberana seria entonces prenda 
segura de nuestra justicia.

Vais á extrañar, señores diputados, y va á extrañar el 
pueblo que me escucha, lo que voy á decir: yo no temo los 
escándalos cuando son la gloria del género humano, cuando 
son la gloria de la personalidad humana. ¿Querréis creer que 
yo también vengo del campo de la libertad? Vosotros diréis: 
¿y cómo viene este Obispo del campo de la libertad? ¿Cómo? 
Cuarenta, años hace discutiendo, cuarenta años hace definiendo, 
cuarenta años hace argumentando en el periódico, porque yo 
también he sido periodista, pobre periodista, miserable perio
dista; he venido del campo de la libertad, peleando sin cesar en 
el periódico, en el libro, en el folleto en la controversia. No he 
disimulado ninguna clase de argumentos, no sé si he respondi
do á todos, porque no me considero con capacidad suficiente 
para ello, pero yo os aseguro que lo he procurado, que vengo 
del campo de la libertad, y que tal vez el haber vivido del 
campo de la libertad, de la discusión, déla enseñanza, de la 
controversia, el haber vivido entre hombres de todas clames, 
ha hecho que una persona que debiera ser desconocida por 
su insignificancia haya llegado á estos bancos, y sobre lodo 
Heve una mitra que es indigno de llevar.

Vengo, pues del campo de la libertad y no temo la libertad; 
yo quiero la consagración de las libertades, pero no quiero la 
impunidad de la culpa ni del pecado; y digo pecado, porque 
lo mismo en lo criminal que en lo moral, el pecado, como 
el delito y la falla leve, es la trasgresion, es un apartamiento 
de la ley: por manera, que al hablar de una trasgresion cual
quiera, sea crimen ó sea falla, puedo llamarle con el nombre 
genérico de pecado. Este pecado lo tenemos todos. ¡Ah, con 
qué hermosa frase lo decia mi querido amigo, pues le amo 
de todo corazón, el Sr. Moret: «hay una culpa común á 
lodos!» Y en efecto, yo veo que lodos estamos inficionados de 
esa culpa común; y cuenta que ahora no hablo del pecado de 
origen.

¡Qué desgracia para vosotros, entendimientos generosos, 
qué desgracia para vosotros, corazones magnánimos, qué 
desgracia para mí el vernos en diversos campos, unos que 
piensan de una manera, otros que pensamos de otra! Y cuando 
somos intolerantes unos respecto de otros, y la intolerancia 
está en habernos dividido, ¿no es verdad que con dolor 
señalamos á unos bancos en excisión con otros y que con pro
fundo pesar hacemos mil apartes? Pues bien, cuando los par-
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litios son iuloleraules y s q excluyen, no queramos que la 
verdad sea tolerante y que se ama^ con el error. Yo pienso, 
señores, que lo que es permitido para.aquellas cosas en que 
los hombres somos falibles y podemos engañtiriios, no debe
mos pasarlo á las altas regiones de la revelación, de Ips 
misterios, las grandes cuestiones trascendentales, y bien sabéis 
vosotros a que llamo cu -slipn trascendental.

Mi antigua escuela decía que una de las propiedades tras
cendentales era el umun, la unidad. ¿No es verdad esto? Yo 
no comprendo la variedad de religiones; si todas, son iguales, 
no hay ninguna religión: voy á decir sinceramente cuál es cu 
esta materia el pensamiento ci'isliano, cual es el pensamiento 
pagano, cual el pensamiento político, y al llegar á este punto, 
será cuando entre á examinar el proyecto de Constitución.

Oigo á un pagano, gloria de la elocuencia y de la literatura, 
quien acercándose ya al cristianismo, habiendo visto los pri
meros albores de la luz, de esa luz magnífica que. irradia de 
Nuestro Sr. Jesucristo, decia á los que andaban dando culto 
á diferentes dioses: «dejaos de locuras, dejaos de insensateces: 
nut Deus non est, aut unus est; ó no hay Dios, ó es uno. ¿No 
es verdad, señores diputados, que hiere la grandeza de este 
pensamiento? Pluralitas Deorum nulilas Deorum: á pluralidad 
de Dioses, nulidad de Dioses; á pluralidad de religiones, nu
lidad de religiones.

Ved, pues, por qué yo vengo á apoyar la unidad religiosa, 
porque creo que si todas las religiones son falsas, no hay mo
ral verdadera; la moral se asienta en la religión. No es un 
argumento ad terrorem el que os hago á vosotros que teneis 
el ánimo muy levantado, á vosotros á quienes nada os espanta 
ni aterra, como no me aterra ni espanta á mi, que no vengo 
del campo del miedo; es un argumento que hago á la con
vicción, á vosotros mismos, cuando os digo: el dia en que 
proclaméis que no hay religión, habremos de decir no hay mo
ralidad, no hay moral.

Señores diputados, nosotros estamos aqui en virtud de un 
pacto moral; ved el pacto que han hecho conmigo mis elec
tores, mis paisanos, los manch.egos, de quienes yo no me 
acordaba, como ellos tampoco se acordaban de mí para nom
brarme su representante; solamente podía acordarme de ellos 
para vender esta capa, y esta capa nq era de mis paisanas, 
era de mis diocesanos. mwj bien.) Pues bien: oid, 
compañeros mios , oid: ¿sabéis lo que me han dicho mis 
electores, mis paisanos, los manchegos? «Señor Obispo, hay 
necesidad de que usted vaya á las Cortes.» El Obispo no 
contestaba, el Obispo no sabia si debia venir, si podia ve-
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nir, si había inconveniente en que viniera. El Obispo tuyo 
la franqueza de decir en letras de molde para que nadie 
pudiese dudarlo: «Mi presencia en el Congreso podrá ser 
conveniente, pero podrá ser también perjudicial.» En la época 
en que el Obispo lo dijo, ya comprendéis, señores diputa
dos , cuanta prudencia encerraban sus palabras. En ludas 
las carias que tengo, y que pasan de 200, inslándome á que 
aceptase la diputación por la provincia de Ciudad-Real, me 
dijeron mis paisanos: «Señor Obispo, vaya Yd. á la Asam
blea Constituyente á defender la religión, á defender la 
unidad católica.» Y yo decia para mi: han perdido el juicio 
los sesudos manchegos. ¿En qué piensan los hombres llamados 
de la antigua alianza? ¿En qué piensan aquellos hombres 
encanecidos que parecían no tener parlicipacion en los nego
cios del pais, puesto que ahora me eligen para defender la 
religión y la unidad católica?

Llegando ya las cosas á su término, ya me habéis visto, 
señores diputados, he venido al lado del señor Cardenal 
Arzobispo de Santiago, al lado de ese hombre eminente, de 
esa lumbrera de la Iglesia, y he venido, no como Obispo, 
sino muy honrado con ser el asistente, que en otro tiempo 
se hubiera llamado el diácono del Obispo. ¡Ah, cuán triste
mente deploro que no se halle en esle recinto.' Yo quisiera oírle 
reflexionar; yo quisiera sobre lodo oirle aclarar las cosas, 
definirlas, compararlas entre sí, para que las deducciones 
fuesen claras, lógicas, evidentes, en bien vuestro y en bien 
nuestro, porque, como he dicho antes citando al Sr. Moret, 
hay una desgracia común, la de no entendernos. ¿Y no es una 
lástima que no nos entendamos los hombres que tenemos cora
zón, porque yo también lo tengo, los hombres que tenemos 
entendimiento, el cual recibe la buena fé del corazón, y en 
el cual se irradia la gran luz, la altísima verdad? Yo veo 
aquí de donde viene la luz. Mirad vosotros también allá arri
ba una luz muy superior, muy superior á esa luz que nos 
ilumina. ¿Sabéis dónde la veo yo reflejándose? En vuestras 
frentes.

Este es el derecho natural; este es el derecho sobre todos 
los derechos; este es el derecho á que no renuncio, porque 
no puedo ni quiero renunciar á él; ese derecho, que es la 
imágen de Dios, y de que nos hablaba ayer un Sr. Diputado 
con tan buena entonación como graciosísima frase, ese derecho 
yo no lo abdicaré nunca.

El Diputado que os dirige su humilde voz no habla en nom
bre de la Iglesia porque no representa ni es digno de represen
tar á la Iglesia. En la Iglesia católica no hay Iglesia española,
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ni francesa, ni ilaliana: hay dos palabras que no caben en el 
catolicismo, aunque el catolicismo es muy grande, muy vasto, 
universal, (¡ue lodo lo abarca. ¿Sabéis cuáles son esas dos pa
labras? El yo y el nosotros el yo no cabe en la Iglesia cató
lica; el nosotros no cabe en la Iglesia católica.

No incurriré en los errores de la nación francesa, que re
cuerdo, no para ofenderla, porque yo la respeto, tengo amigos 
en ella y quisiera poder honrarla y enaltecerla mucho; pero 
hace á mi pro )ósilo el decir, respecto a ella, una cosa que 
todos sabéis, )orque ¿quién ignora la historia de la Iglesia? 
Pues qué, la notoria de la Iglesia ¿no es la historia del impe
rio y de las grandes repúblicas? Y ya que de república ha
blo, permitidme que os diga que no la temo, porque al fm. 
república ¿qué es? Rex populi. Y la causa del pueblo no me 
es extraña. ¿No vengo yo del pueblo? ¿No soy del pueblo? Pues 
bien, ¿sabéis lo que dijo esa nación, siempre deseosa de ab
sorber todas las fuerzas del mundo? Pues esa nación llena de 
pretensiones dijo: «nosotros, nosotros.» No, no, respondo yo; 
no hay Iglesia francesa; hay Iglesia católica, y todas las 
Iglesias de todas las naciones no tienen mas que una cabeza 
y una dependencia; no, en el Catolicismo no hay yo ni noso
tros, sino tú, todos. En la Iglesia católica todos somos todos; 
todos pertenecemos á la Iglesia católica, no pertenecemos no
sotros a la Iglesia española por mas que sea grande el episco
pado español. Se anuncia ya la próxima celebración de un 
Concilio ecuménico. ¡Ah! Yo no iré, porque no estoy para ir 
á ninguna parte, porque soy un soldado inválido; pero yo sé 
que irán Obispos que darán honra á España.

Incurren en un error los que dicen que los mas eruditos, 
los que pasan por hombres de cierta clase de conocimientos 
superficiales han de ir allí ii dar luz, no; la luz saldrá de 
otra parle. ¡Quiera Dios que salga de mi pabia! De mi pa
tria saldrá. Allí irán los discípulos de Melchor Cano, allí 
irán los discípulos de Salmerón, allí se verá lo que se vió en 
el siglo XVI, que no estamos lan atrasados como se supone, 
con lo cual se nos vilipendia, y si la palabra no fuese dura, 
diría que se nos calumnia. Dispensadme, señores diputados, 
la digresión, y después do repetir que no represento ni puedo 
representar á la Iglesia, vengamos a nuestro asunto. Tratemos 
ya de la unidad religiosa. Sabéis, señores, que ademas de 
diputado soy Obispo, y no puedo ni quiero desprenderme de 
este carácter. Hice cuanto estaba de mi parle para no admitir 
el cargo que aquí ejerzo; rehusé, no se aceptó la renuncia; no 
hubo mas remedio que admitirlo, pero al desempeñarlo pro
curo ser ministro y procuro ser prelado.
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Hay un concepto grande, una idea magnífica, una idea po- 

deró.-a. ¿Sabéis lo que me dice á mí la Iglesia católica en las 
alias revelaciones? A mí me dice la Iglesia católica lo que dice 
íi lodos los o!)ispos: Depositum custodi: ahi tienes el depósito. 
¡Quó depósito, señores! La palabra de Dios revelada, escrila 
y'no éscrila; guarda, guarda ese depósito. Guarda también, 
ine dice, las tradiciones que recibes, ya sea de palabra, ya 
sea por escrito. Y me dice también: ¡as tradiciones que lú 
guardas, las doctrinas que lú conservas y de que eres depo
sitario, están bajo el escudo de la sania verdad, eslán bajo el 
escudo qtie‘ se apoya en la columna y firmamento de la ver
dad, que es la Iglesia de Dios. Y me dice también: uno es 
Dios, una es la fé, uno es el bautismo; sois todos los cristia
nos un solo cuerpo, procurad tener todos un solo espíritu. Y 
finalmébte, ¡qué cosa tan admirable! ¡Qué cosa tan magnífica! 
Apreciadlo, católicos, hermanos míos los españoles; el mismo 
Evangelio en tono de profecía me dice que llegará el tiempo 
en que trabajando, yendo de un campo á otro, departiendo con 
todas las gentes, llegará á verificarse esa gran unión, la unión 
de lodo él mundo; no habrá mas que un solo redil y un solo 
rebaño, bajo la dirección de un solo pastor.

Y dice el ajióslol San Pablo: «cuidad mucho de conservar 
la unidad del culto y de la paz; en el culto y en la paz está 
el órdén; el orden tras la concordia, y de la concordia de los 
hombres nacen todas las prosperidades, (me van en aumento 
conforme se aprieta el santo lazo que se llamala caridad.» A 
este punto hemos llegado ya, á tratar de la unidad religiosa 
en nuestro pais.

Vosotros, señores diputados, comprendereis mejor que yo 
(¡ue no es lo mismo tratar de la unidad dogmática quede 
la unidad, digámoslo asi, dogmático-política. Pero de cual
quier modo, si es necesario que, como quieren la» Santas 
Escriluhas, tengamos un solo corazoñ, hablemos la misma 
lengua y tengamos un mismo modo de pensar; ¿no os parece 
(¡ue este es el bello ideal de todas las aspiraciones humanas? 
Vedlo sino én aquellos bancos [Señalando ó los de oposición 
republicana}, donde hay tantas personas ilustradas, así como 
en otros donde hay también muchas que no son menos, en 
lodos nosotros, en fin, ¿qué idea domina? A mí mismo, en 
este momento, ¿qué espíritu me mueve? ¿Sabei-; cuál? El del 
proselilismo, el de atraeros, el de llevaros á todos si posible 
fuera, á pensar como yo pienso. Esta es la nobilísima aspi
ración del éntendímiénto V del cohazon humano. Y ¿por qué 
hemos dé ensanchar las distancias, tanto ibas que, cómo os 
he dicho con la voz de los aúliguos filósofos: «á pluralidad
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de dioses, nulidad de dioses.» Queremos ó no queremos; osla 
es la cuestión clara y terminante.

Si quiere sostenerse por alguno que todas las religiones 
son iguales, contéstese primero á un dilema que aquí nos 
presentó el Sr. Sánchez Ruano. Decía este señor diputado 
con una entonación vigorosa, dirigiéndose á la comisión: «ó 
creeis que todas las religiones son iguales, ó que hay una 
superior á todas las demas. Si creeis que todas son iguales, 
¿por qué no proclamáis la libertad de cultos? Y si creeis que 
hay una religión mas superior, mas digna que las otras, ¿por 
qué no consignáis este privilegio?» Este es un argumento 
contundente, indestructible. ,

Pues bien: yo, partiendo del mismo argumento, lo amplío 
diciendo: si creeis que todas las religiones son iguales, ¿poi
qué no proclamáis el indiferentismo? Y vosotros, los de ar
diente corazón, los de cabeza escudriñadora de las cosas altas, 
¿estaréis por el indiferentismo en religión cuando no lo estáis 
respecto á nada de lo demas que os atañe? Yo no os haré la 
injusticia de creer que si en las cosas naturales de la vida no 
no sois indiferentes, habriais de serlo en materia de religión. 
Entonces habría que declarar la no existencia de religión, y 
esto no debe declararlo una sociedad, porque la traería fu
nestas consecuencias; la historia lo demuestra: cuantas nacio
nes se han regocijado con semejante idea, han visto pronto 
su perdición.

Yo no quisiera que se regocijara en este sentido nuestra pa
tria , que hartos conflictos y hartos quebrantos tiene que 
deplorar. Pero se dice que algo hemos llegado á establecer 
en el proyecto. Verdad es que en el proyecto se consigna un 
hecho, á saber: que la nación española, ó*el Estado, se obliga, 
á mantener el culto y los ministros de la religión católica. 
Es decir, que se supone existente la religión católica; que 
hay una religión, que es la católica, cuyo culto y, ministros 
se obliga á mantener la nación. Pero, señores, ¿no está ya obli
gada la nación á, estesoslenimienlo? Pues si lo está, no tiene pa
ra que obligarse. Pero ya que se dice que la nación se obliga 
á mantener el culto y los ministros de la religión católica ¿poi
qué no añadir la frase que profesan los españoles? No creo que 
pudiera calificarse esto de prodigalidad de palabras. Y ademas 
que esto es una verdad: que los españoles profesan la religión 
católica. Yo no veo que haya ninguno que no sea católico, pol
la misericordia de Dios; y‘si lo hubiera, yo le llamaría para 
atraerle, que tengo corazón y voluntad bastan te para darle 
vida de mi vida, sangre de mi sangre, y daría cuanto soy 
para atraer al ímen camino al extraviado. (Hicn bien.)
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Pero aunque suponiendo que haya alguno, ¿son tantos que 

sea necesario garantirles el culto de otra religión distinta? lo, 
tal vez por ser eclesiástico, no veo realmente la necesidad de 
establecer esa libertad religiosa.

Se ha indicado también que el hombre es religioso por te
mor. No: oid lo que ha dejado consignado un escritor á 
(juien no desdeñará la Cámara: «el hombre, ha dicho, no es 
religioso porque sea tímido, sino porque es hombre.» ¿) sa
béis quién es el hombre que ha dicho esto? Pues es Benjamin 
Constanl. El hombre es religioso porque es hombre. )o por 
temor no seria católico; la religión católica no intimida, no 
amenaza, ni, ¿cómo? si es lodo amor. El hombre es religioso 
porque es hombre; y el que diga que no tiene religión, le 
tallará la caridad, pero eslad seguros de que tendrá supersti
ción. El hombre, naturalmente, por más que sueñe en un deli
rio noble, por más que lenga altísimas aspiraciones, por más 
que se crea soberano, ya sabe al tin es miserable. (Bien.)

El Sr. VICE-PRESIDENTE (Cantero: Habiendo pasado las 
horas del reglamento......  .

Gran número de señores diputados: Para manana, para 
mañana.

El Sr. VICE-PRESIDENTE (Cantero): Orden señores di
putados, órden. Sr. Obispo, habiendo terminado las horas 
de reglamento, S. S. se servirá manifestar si desea conti
nuar su discurso en esta misma sesión, ó si quiere dejarlo 
para mañana. El presidente está á las órdenes de S. S. Si 
piensa continuar ahora, se preguntará á la Cámara si se pro- 
roga la sesión; y si desea descansar, dejando pendiente para 
mañana su discurso, así se hará. Sírvase V. S. manifestar cual 
es su deseo.

El Sr. MONESCILLO (Obispo de Jaén): Aprovecho la bon
dad del señor presidente, y viendo que la tendencia de la Cá
mara es la de que mañana continúe la discusión, deseo ha
cerlo así.

El Sr. VICE-PRESIDENTE (Cantero): Se suspende esta 
discusión.

Orden del dia para mañana: continuación del debate pen
diente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.
Empezando la sesión dijo
El Sr. MONESCILLO (Obispo de Jaén:) Señor presidente, 

no conozco el reglamento por el cual se rige esta Cámara, y en 
su virtud no tendría nada de particular que haya algún 
exceso en la medida de mi discurso ó en alguna de las co-
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sas que he de tratar; por lo tanto, ruego á V. S. que no ten
ga inconveniente en hacerme las advertencias que estime ne
cesarias. Callaré si V. S. me lo advierte; hablaré cuando V. S. 
me lo permita. , ., ,

El señor PRESIDENTE: El presidente tiene la seguridad 
que no necesitará hacer uso del permiso que le concede su 
señoría. , , .

El Sr. MONESCILLO (Obispo de Jaén:) Muchas gracias. 
Señores diputados; habiamos entrado ayer en una cuestión que 
yo llamaba trascendental; creo que vosotros la calificáis de 
la misma manera, no debo esperar otra cosa de vuestro juicio 
calificativo. Siendo la unidad el carácter que tienen lodos 
los seres, no habia de estar privada de este carácter la uni
dad católica, la religión única y verdadera. A este propósito 
os dije ayer lo que todos sabéis, porque es el dogma de siem
pre, de la antigua escuela y de la moderna escuela, la ver
dad de hoy, la de mañana y la de lodos tiempos: que lo
dos seremos uno, como una es la verdadera unidad católica, 
que necesariamente es una y no puede ser muchas; unidad 
que es y tiene que ser exclusiva Creo que lodos lo com
prendereis así: que lo único es exclusivo.

Mi personalidad es mia, exclusiva, solo mia: es tan exclu
siva como la ley de la impenetrabilidad, que donde hay un 
cuerpo no puede haber otro. De manera que en la religión 
no cabe por ejemplo, el error con la verdad, la luz con las 
tinieblas. La tolerancia no nos asusta en el concepto que se 
presume; por el contrario, nosotros la predicamos según el 
divino precepto: diligite homines: amad á todos los hombres, 
pero detestad el error. Ved por qué la verdad no es nuestra, 
no nos pertenece, sino que el objetivo, ella está en la parte 
á donde miramos. Si el objeto es la luz, alli no podemos ver 
tinieblas: y si el objeto es tinieblas, no podemos ver luz. Esto 
es elemental, sencillo, y nadie lo desconoce. Pero hay nece
sidad de entrar por este camino para llegar al punto a donde 
nos dirigimos: a defender la unidad católica, y defendiendo- 
la, defendemos la verdad, os defendemos á vosotros todos, a 
vuestros intereses, á vuestras familias. Yo sé que en estos 
bancos se sientan muchas personas que han traído de sus 
respectivos pueblos las mismas aspiraciones que yo: la de 
defender la unidad católica, convencidos de que así defienden 
el gran carácter de la nación española; el carácter de su ci
vilización, de su fuerza; el carácter con que aun en tiempos 
de hallarse abatida supo levantarse y combatir y vencer.

¿Y cómo se levantó? Con una enseña única. Entonces no 
habia ni griegos, ni judíos, ni gentes de diversas sectas: lo-
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dos eran católicos, lodos unos; porque en la Iglesia católica no 
hay yo, no hay nosotros, todos son uno. Esta es la grandeza 
de la unidad, el poder, la magnificencia de la unidad, y, 
permitidme la frase, que no es impropia refiriéndose á lo que 
es obra de Dios, esta es la magostad de la unidad católica 
que deseo llevar á vuestros ánimos.

Pero no digo bien: esta idea está en vosotros: ¿qué mas 
habéis de apetecer que abrazaros con la verdad? Asi podemos 
encontrarnos lodos en un punto, único tal vez en que podemos 
convenir en ser católicos. Por la unión pudo España convale
cer, combatir y obtener grandes victorias y hacer magníficas 
conquistas al otro lado de los mares. Sin esa unión hoy, ¿á 
donde podríamos llevar nuestros ejércitos? ¿A qué puntos pu
diera ir nuestra España? ¿Quién habia de conducirla? ¿Las 
ideas de este ó del otro partido? ¡Ojalá que los partidos de
saparecieran! Pero ya que oslo no sea posible, vengamos al 
punto único en que todos somos uno: el interes es común, co
mún la ley; es, pues, una legalidad común.

Con gran satisfacción he oido hablar de legalidad común. 
Pues bien, respetables compañeros, hablemos de esa legalidad 
común. ¿Hay alguien fuera de ella? ¿Somos nosotros? ¿Sois vo- 
solros? ¿Hay algún español fuera de la legalidad común? Fuera 
de ella no se colocan mas que los criminales; la justicia averi
guará quiénes son. Nosotros no somos criminales. ¿Quien de 
nosotros está fuera de la legalidad común, de la legalidad reli
giosa? ¿Quién no es católico? ¿Quién voluntariamente se apar
tará de esa legalidad? z

Voluntariamente, ninguno; no temo ese peligro, no temo 
que haya quien quiera hacer un movimiento hácia el error, 
Inicia el mal. Eso seria en perjuicio de la unidad que siem
pre ha proclamado la pátria; yo no puedo creer eso de vosotros, 
que católicos sois y nunca dejareis de portaros como buenos 
)alricios. Nadie quiere ofender, nadie(¡uiere pecar contraía 
)atria. A o la venero como á mi madre, y vosotros la amais 
o mismo, en lo cual lodos tenemos igual sentimiento, como 

que todos entramos por la misma puerta que nos abrió la 
religión cuando en la pila do la parroquia recibimos el agua 
bautismal y la gracia del Espíritu Santo. Y siendo la Iglesia 
de Dios, no podemos apartarnos de ella. ¿Sabéis por qué? Por
que somos honrados y caballeros. Lo que no se debe, no se 
puede. No podemos, pues, separarnos deesa legalidad común, 
de la legalidad católica, porque quedaríamos confundidos bajo 
el peso del analema. Y entonces, ¡ay de nuestras madres, ay 
de nuestras hermanas, ay de nosotros mismos! El que per
diera el carador católico seria más pobre y mas desgraciado
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que el mahometano, que el judio, porque se le llamaría (pre
ciso es pronunciar la palabra) apóstala. X si con lanía razón 
tememos y censuramos tas apostasias políticas; si procuráis 
todos libraros de esta nota; si la rechazáis indignados cuan
tío se os aplica en cosa relativamente tan badalí, ¿que sucedería 
respecto á la aposlasia católica? No olvidéis que la religión 
es el mayor interés del hombre; necesidad de su naturaleza, 
no preocupación hija del temor.

Nos hallamos esta base religiosa en el artículo constitucional 
(pie establece la pluralidad de cultos; pero ¿de qué manera? 
Me asombra que los individuos de la comisión, que son cató
licos como yo, que son más entendidos que yo, que son más 
facullalivos que yo, porque si no tienen, como yo, la misión 
de enseñar, tienen la competencia facultativa, hayan redactado 
el art. 20 de la Constitución tal como se encuentra.

Yo siento mucho usar estas palabras (digolo sin ánimo de 
ofenderlos), pero no veo la cuestión como SS. SS., tal vez por
que yo tenga el entendimiento al revés. Yo no veo en el art. 20 
mas que un pacto que se establece entre la Iglesia y el Estado 
como entre un propietario y un jornalero. «La nación se obli
ga á mantener el culto de la religión católica y sus ministros.» 
Repito que no veo más que un pacto como entre un propieta
rio y un jornalero. Dice el propietario, «porque me sirves te 
pago:» y el jornalero, «me pagas porque le sirvo.» Me parece 
esto mezquino y que rebaja el carácter sacerdotal. Creo que 
esto no se halla á la altura de los conocimientos de los indivi
duos de la comisión, ni está redactado con arreglo á sus 
ideas: sin duda no habrán querido decir eso. Pero lo cierto es 
que así se dice, y aun cuando hay que atender á la letra 
y al espíritu de las cosas, pues aquella mala y esta vivifica, 
yo diré respecto al artículo 20 que mala la letra y me mata 
el espíritu. No veo más, repito, que un pacto que no está, no 
cabe dentro de las condiciones de la Iglesia: así no ha vivido 
nunca la Iglesia, ni así ha venido al mundo, sino que vino 
con su libertad, con sus prerogativas, con sus constitución es
pecial. La Iglesia era propietaria y fué desposeída. No pedi
mos que se la devuelva lo que tenia. ¿Pero no se ha tratado 
algo de ^indemnización, que era lo procedente? Fijaos bien 
en esto La Iglesia, por lo ménos, debe ser considerada como 
las demás clases de la sociedad, pues los individuos que la 
componen son ciudadanos españoles: sin embargo, veo que 
el Clero es la única clase de la sociedad que sirve de balde 
al Estado. Presta sus servicios en virtud de carga de justicia, 
de indemnización.

La comisión ha dejado reducida la cuestión de las relaciones
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entre la Iglesia y el Estado á cuestión de estipendio, de jornal.

Señores diputados, si estimáis en algo la religión, si creeis 
que el carácter y la dignidad sacerdotal valen algo, considerad 
cuál es el espíritu y cuál es la letra del artículo 20 del proyec
to de Constitución. Ya lo trataremos más detalladamente cuan
do llegue su discusión. De las palabras de ese artículo se des
prende que quedan garantidos todos los cultos como el de 
la religión católica. No sé si respecto á esto tendré también el 
entendimiento al revés; pero me parece que vamos á decidir 
una cosa que no podemos decidir; una cosa de la cual no 
podemos hablar; porque este artículo rompe un contrato so
lemne, un tratado internacional, en el cual está establecida la 
unidad católica, y como honéstamete no pueden romperse 
los pactos, no sé cómo se propone la libertad de cultos.

Ya os dije ayer que no temo por mí la libertad de cultos, 
ni por la respetable persona del Sr. Cardenal, ni por nues
tra Iglesia católica en general. ¿Cómo hemos de temerla después 
de establecerse la libertad de enseñanza? ¿Creeis que nos da
ría más miedo aquella que esta? No la tememos por nosotros, 
porque estamos habituados á la lucha con el error; y pre
cisamente tenemos una riqueza inmensa de tratados y tra
tadistas, en donde está consignado mucho más de lo que hoy 
puede decirse sobre estas cuestiones; y sin necesitar grandes 
talentos, aunque nos fallara ingénio, nos bastaría con referir
nos á lo dicho por nuestros mayores. Pero si no tememos por 
nosotros á la libertad de cultos, tememos el escándalo de los 
pcqucñuclos. ¿Pues qué no hay pequeñuelos entre los hombres? 
¿No hay inteligencias débiles? Pues qué, aunque nos creemos 
todos soberanos, ¿tenemos la soberanía de la razón y de la 
ciencia? Y aun suponiendo que la tuviéramos, lo cuál seria 
absurdo, ¿tendremos la soberanía del acierto? No t niendo esta 
soberania, zozobraríamos y vendríamos á estrellarnos entre mil 
peligros. Nosotros no tememos perecer en el combale; teme
mos por vuestros hijos, tememos por la sociedad, que queda
ría perturbada.

¡Ah y qué perturbaciones! No lo dudéis, pues en abono de 
mi temor está la elocuencia de los hechos. Bien sabéis como yo, 
señores diputados, que la sociedad está perturbada aun antes 
de hallarse establecida la libertad de cultos solo por haber 
permitido en algunas localidades el ejercicio de otros distin
tos. Yo os diré lo que ha sucedido en algún pueblo, que no 
nombraré, de mi diócesis, á pesar de lo arraigadas que están 
las tradiciones católicas. ¿Y qué ha sucedido? Cosa peor que 
en la catedral de Sevilla, en la cual, hallándose en una solem
nidad, se presentaron á repartir libros y papeles protestantes,
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produciendo gran perturbación. En el pueblo de mi diócesis 
de que os hablo ha ocurrido una cosa horrible, que referiré 
para prevenir vuestro ánimo y para que calculéis si hoy que 
la libertad de cultos está, puede decirse, en embrión, qué 
sucederá si llega á establecerse de un modo más solemne en es
te pais de tradiciones católicas tan arraigadas.

Hacíase en el pueblo á que me refiero una novena, no sé 
si á la Virgen Santísima ó á su santo, y estaba expuesto el San- 
tisimo Sacramento. Entraron unos desgraciados, insultaron á 
los santos, trataron de abatir las imágenes y dirigieron insul
tos ¡triste es decirlo! á Jesús sacramentado, á Nuestro Se
ñor Jesucristo. ,

Hubo la perturbación que era consiguiente, que llegó á 
desmanes, y que pudo llegar á crímenes, y pudo manchar el 
lugar santo con la sangre de los unos y con la sangre de los 
otros. Este hecho y otros que pudiera citar, han pasado en 
el primer embrión de la libertad religiosa. Lo que refiero 
me consta, hablo de lo que sé, de lo que puedo certificar; pues 
no presento ni presentaré nunca, una razón, un argumento de 
que no esté completamente seguro, al menos en mi buena fé. 

* Pues bien: si esto es asi, ¿novéis, señores diputados, que 
aqui no se proclama la libertad de cultos, que esos hombres no 
piden la libertad de cultos, que piden la libertad de agresión? 
Esto es evidente, señores. Es la libertad de agresión lo que pi
den, es la libertad de agresión seguida déla impunidad y se
guida del aplauso. Esto, mirad bien si lo consiente vuestra 
dignidad, mirad bien si lo consiente la dignidad humana. 
¡Ah! Esto no lo consiente la dignidad humana. Ayer hablába
mos de la dignidad humana; yo veia en esas frentes, como 
veo en la frente de todo hombre, la imágen de Dios: signa uní 
est super nos numen vullus tul Domine, y el hombre no se de
ja ofender de esta manera. El hombre ve ajada con esto su dig
nidad, la ofensa recae sobre las esposas, sobre los hijos, so
bre los ciudadanos españoles, con su Dios y su religión. ¡Qué 
de perturbaciones vendrían el dia que estuviera á nn lado de 
la plaza colocado un crucifijo y á su lado una imágen de la bie
naventurada Virgen María, y del otro lado un templo donde se 
ha'dara contra la pureza de la inmaculada Madre de Dios; 
que en un lugar estuviera el patrón del pueblo, los santos que 
venera, y el otro se negara el culto á las sagradas imágenes; 
que en un punto extuviera espuesta la Divina Majestad, y al sa
lir del templo se hablara con injuria, se blasfemara de la pre
sencia real de Nuestro Señor Jesucristo en la Eucaristial!

¿Comprendéis que esto se puede hacer en este pais sin per
turbación?
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Pues, señores, esto ha de suceder, esto sucederá, porque 

estas ideas no van al tem pío protestante ó á la Iglesia católica. 
Yo os diré donde van: van, señores, á los casinos, van á los 
cafés, van á las calles públicas, van á vuestras casas, tal vez 
por llevarlas el jefe de la familia que comparte el cuidado de 
la educación de los hijos, y llegan después las disencionés que 
son naturales entre personas que no piensan de la misma ma
nera en aquello que es lo más íntimo, lo mas caro para el 
hombre, en su verdadero derecho de creer.

No queráis, por Dios, señores diputados, romperla unidad, 
que es la salvación de la tranquilidad en el pueblo yen el ho
gar. No os dejeis alucinar con la idea de que eso seria im- 
joner la le. ¡Ah, señores, qué equivocación! La fé no se im- 
)one, la fé no puede imponerse, por la razón sencilla de que 
a fé es un don de Dios, y los dones de Dios no se imponen, 

sino que se reciben ó se rechazan. Eso es científico, eso es de 
huen sentido, y el buen sentido se encuentra en todos los 
hombres.

La libertad de cultos y la de enseñanza ¿no os asustan? Ved 
por que considero esta peligrosísima ó esencialmente mala. 
¿Por ventura hay alguno de vosotros que en materia de ense
ñanza aceptara de corazón que se enseñase el error y el mal, 
y que se mostraran imágenes impúdicas á la vista de lo
dos? No; ninguno de vosotros. Eso no se puede aceptar por 
la razón sencilla que he dicho, porque en la verdadera moral, 
en la buena moral, no se debe lo que no se puede, y los ojos 
no queman ver y los oidos no querrían oir otra cosa que 
aquello á que no se opone la verdadera buena moral.

Se que hasta cierto punto y en alguna manera está previsto 
esto en el artículo mismo de la comisión, cuando se dice que no 
habrá más limitaciones que aquellas que prescriben las re
glas universales de la moral y del derecho. •

Y bien, señores: la moral universal es una palabra mag
nífica, grande, y que si me atreviera la llamaría de una se
veridad magesluosa: porque veo la moral universal en to
das parles, es decir, que nos obliga á todos, que penetra en 
lo intimo de las libras de nuestro corazón, que está en la 
rectitud de nuestros entendimientos, que está señalándonos el 
camino por donde debemos ir, como si dijéramos, la moral 
universal es la que lodo lo dirige y gobierna.

¿Y las leyes del derecho? Y pregunto yo: ¿quién es entonces 
el regulador, el maestro y el tribunal? ¿Quién declara qué es 
la, moral universal, hasta dónde llega, y á cuánto obliga? Per- 
milidme que recuerde un hecho ocurrido entre nosotros, un 
hecho que antes de ayer ha pasado en esta Cámara.
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Recordáis que dos amigos muy queridos, á uno de los cua

les he tratado más, los Sres. Ríos Rosas y Cánovas, no enten
dieron el uno respecto del otro, ciertas palabras que explica
ron como caballeros y cristianos, y hubo un diálogo que duró 
algunos minutos. ¿En qué consistía <]ue el Sr. Río s Rosas y el 
Sr. Cánovas, siendo hombres de tan prvilegiado talento, que 
tienen tan buen juicio y sana intención, y que querian enten
derse, no acertaron, sin embargo, á comprenderse?

Señores, es que no comprendieron el uno respecto del otro el 
límite de esa moral; es que no pudieron aplicar esa moral. ¿No 
es verdad este caso determinado? Se trataba de dos personas 
entendidas que querian entenderse también; de dos personas 
que tenían un interés particular en entenderse, y no pudieron 
comprender hasta después de grandes explicaciones cuál era la 
moral y la regla que debian seguir en aquella determinada cir
cunstancia.

Pues bien, dejad el vago campo de la moral universal; de
jad el vago campo de ese derecho que puede parecer obra 
nuestra, ya que suponéis en las cortas palabras que preceden 
al proyecto que venis á crear el derecho, á establecerla justicia.

Por este sistema estaréis creando el derecho á cada instan
te, y cada uno creará su derecho (permítaseme lo familiar de 
la frase) para su uso particular. Por manera, que. no pode
mos dejar este criterio del derecho y de la moral universal; 
no podemos dejar la limitación de los deberes del hombre y 
esa idea vaga del derecho. Es necesario que preexista la regla 
de la justicia; es necesario que haya un punto inamovible con 
el cual se conformen todas las acciones humanas. ¿Se llama 
esto moral universal? ¡Ah, señores! ¿Vara qué apelar á la mo
ral universal teniendo la moral católica? ¿Qué necesidad te
nemos de andar como peregrinos buscando lo que no hemos 
de encontrar, cuando tenemos en casa la moral positiva, la 
que forma nuestra vida, la aue nos hace hermanos?

A este propósito diré unas palabras de un célebre africa
no, y africano había de ser para decirlas tan breve y tan 
enérgicamente. Decía: «Sabed, vosotros los que prescindís del 
derecho, que os empequeñecéis, ¿y sabéis por qué? Porque 
sois malos hermanos; parum homines, malí fruir es.-»

Pues seamos buenos hermanos, seamos buenos católicos, 
abracémonos en santa fraternidad. ¿Qué necesidad Babia de 
buscar la moral universal, de hablar ciertas generalidades, te
niendo nosotros la moral concreta, la moral santa, las pres
cripciones positivas de la moral católica?

Ved por qué yo encuentro en la generalidad del proyecto in
convenientes que fácilmente la comisión pudiera reformar. Yo
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creo que entrará en su buen juicio hacer esta reforma. , 

Hablamos también de la libertad de la enseñanza. Voy á 
ser franco: sospecho que molesto demasiado á la Cámara. 
(Muchos señores diputados: No, no.) Voy á ser un poco fran
co. Yo soy entendido en la enseñanza, y no es extraño que 
tenga esta triste experiencia. Figuraos que se traía de la li
bertad de enseñanza, y se fija un edicto llamando opositores 
á las cátedras de las Universidades, especialisimamenle en un 
pais en que hay libertad de cultos. No puede desecharse al he
breo ni al protestante, ni á ninguno de los disidentes, porque 
esto se reputara con razón que es una cuestión de capacidad. 
Figuraos que la cátedra que se saca á oposición es la cátedra 
de historia, ¿qué inconveniente hay en que el profesor sea un 
hebreo, sea un judio? Pu^s qué, ¿los hebreos y los judíos no 
saben historia? Esto es verdad, señores. Qué necesidad, pues, 
hay de excluir al hebreo, al judio ni á ningún gentil? (Pero 
hay inconvenientes sérios para el pueblo cristiano y para la 
fé cristiana: el profesor judio se pondrá á explicar la historia 
universal, y cuando haya llegado al año del mundo 4004, di
rá: ('aquí, en este año, dicen los cristianos que ha nacido el 
Salvador del mundo; pero no, no es verdad: el Salvador no ha 
nacido todavía, le estamos esperando.»

Ved, pues, señores, un caso práctico en el que puede de
cirnos un profesor que Cristo no es Dios, que no ha nacido, 
que no es nuestro Redentor, que no nos ha regenerado, en una 
palabra, que la gracia de Cristo no ha regenerado con el agua 
del Espiritu Santo nuestro entendimiento, que no ha infundi
do en nuestras almas la fé y en nuestros corazones el hábi
to de las virtudes.

Trátase no ya de historia; no es ya la cátedra de historia 
la que se saca á oposición: es la e dedra de história natural, 
es la cátedra de botánica, por ejemplo. Se busca un profesor 
de botánica, y se dice á un profesor de botánica, ¿qué nece
sidad hay de que le preguntemos por su fé? ¿Qué necesidad 
hay de saber si cree ó no cree? Señores, hay una necesidad abso
luta, hay una necesidad de buen sentido. Preséntanle una ñor, 
una hoja de una flor á un naturalista, y delante de sus discí
pulos dice: «¿Veis los colores de esta flor, veis estos matices, 
veis estas semillas? Pues bien, ¿sabéis cómo se halla esto 
en la naturaleza? Es un producto de su exclusiva fuerza, al 
cual ha, llegado después de una série de progreso y sucesivas 
generaciones exponláneas.» Y entónces, señores, no hay crea
ción; entonces, señores, se ha negado la existencia del Ser 
Supremo.

Yo llamo la consideración de la Cámara acerca de esto; v á
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este propósito diré que muchas veces en el juicio calificati\o 
que se hace de los escritos, no se sabe la razón por que han 
sido ó no calificados de irreligiosos. Señores, en este punto 
se dice de ordinario: este libro no trata de religión. Bien: trata 
de flores, trata de plantas, trata de riegos; pero es el caso 
que aun tratando de estas materias se niega la existencia de 
Dios. Y hé aquí cómo no puede ser absoluta la libertad de en
señanza: hay necesidad de saber lo que se enseña, hay necesi
dad de saber quién lo enseña y cómo lo ensena. Basta ya de 
esto. .

Pudiera repetir los ejemplos con hechos, y hechos que die
sen conocimiento de la necesidad que hay de un regulador, 
de un maestro, de una voluntad determinante, de una volun
tad facultativa en ciertas y determinadas materias, si los fallos 
han de ser aceptados y ha de conseguirse lo que todos de
seamos.

¿Pero por qué medios hemos llegado hasta el punto en que 
nos encontramos? Verdaderamente que cuesta dolor entrar en 
esta materia nosotros venimos á establecer la justicia, la li
bertad y la seguridad, se dice en la Constitución. ¿Y por qué 
medios hemos llegado á este punto? No digo yo que la comisión, 
no; no es obra de la comisión; no es obra tampoco del Gobier
no. En su lugar el Gobierno, y en su lugar la comisión.

¡Dios ilumine al Gobierno, Dios ilumine á la comisión y Dios 
nos ilumine á lodos para que lleguemos á un punto determina
do, del cual podamos partir de aquí en lo sucesivo!

¿Pero cómo hemos llegado aquí? Nosotros encontramos que 
procurando esa justicia de que habíais, procurando la liber
tad y la seguridad, hemos llegado, primero, á la supresión 
de los jesuítas.

¿Tenían derecho individual los jesuítas? ¿Sí ó no? ¿Eran 
ciudadanos los jesuítas? ¿Sí ó no? ¿Tenían derecho á existir 
los jesuítas? ¿Sí ó no? Los jesuítas existían en España, las 
principales familias de España les tenían encomendada la edu
cación de sus hijos; creo (¡ue pasaban de 1,000 los alumnos 
que educaban, que enseñaban y adoctrinaban en la ciencia, en 
la moral y en las letras. ¡Más de 1,000 alumnos, señores, hi
jos algunos de ellos de vosotros! Sus padres les habían confia
do nada menos que el corazón de sus hijos, nada menos que 
la dirección de sus hijos, la formación de sus corazones como 
si dijéramos que les habían dicho á los jesuítas: «Ahí está 
la planta, tú la riegas, tú la fomentas, tú eres el encargado 
de que dé incremento, como decía el Apóstol San Pablo.»

Pues qué, ¿tan descuidados andaban los padres de familia 
en la educación de sus hijos que los entregaban á una socie-
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dad criminal, que los entregaban á los criminales, que los en
tregaban, si no á criminales, á lo menos á maestros inespertos? 
Yo no lo puedo creer. Pero de cualquier modo existían los je
suítas y enseñaban á salislaccion del pueblo español.

Esto'es indudable, esto es de todas maneras indudable. Vi
sitar si no los colegios de la Compañía de Jesús; pasar res is
la a los niños en las diferentes ense ñanzas ú que estaban some
tidos, en las cuales los dirigían los maestros; y, señores diputa
dos, se admiraban allí muchas cosas á la vez: se admiraba la 
razón, la exactitud en las ideas, la precisión en los conceptos; 
se admiraba también la grah táctica, la gran uniformidad que 
había y que reinaba en aquellos colegios. Cuando en ellos se 
adelantaba, lo sabéis mejor que yo: ¿no lo habéis de saber? 
Esos adelantos se han debido muchas veces mas al método y á 
la táctica, que á los talentos y á la instrucción de los maes
tros.

Tenían, pues, el talento de enseñar y ejercían el magisterio 
públicamente, á la luz del dia. sin que nadie los molestara. Vi
no la revolución, y los jesuítas fueron expulsados, y aparte aho
ra de las consideraciones que entraña la expulsión de los jesui- 
tas, ello es que se les ha expulsado y no consta el motivo por 
que fueron expulsados, y esto en tiempo de publicidad y de jus
ticia, puesto que venimos á establecer la justicia: ¡nosotros que 
venimos á establecer la justicia nos encontramos con este he
cho!

Hay otro hecho, señores, el hecho de las monjas. Los con
ventos de monjas han sido reducidos. Supongamos que debie
ron haberse reducido en algún tiempo y en alguna sazón; lo 
que sé es que no ha podido ni debido hacerse de la manera 
que se ha hecho. No ha podido hacerse de la manera que se ha 
hecho, por cuanto en la capital de mi diócesis, en un solo 
convento, se han reunido 53 monjas. Justamente en el más 
ruinoso que hay en la ciudad, en el de peores condiciones, y 
con la circunstancia de que esas monjas reunidas pertenecen 
á diferentes órdenes religiosas. Lo que allí puede haber de 
confusión, de todo, lo que ofrece la miseria y la debilidad hu
mana. podéis comprenderlo: porque reunidas en un solo con
vento unas á tal hora en coro, otras de contemplación y á 
distinta hora otros ejercicios, considerad lo que puede haber 
en aquella casa.

Si esto es reunir monjas, ó si es amontonar monjas, vo no 
lo quiero decir: pero si diré que es llevar la inquietud a las 
pobres religiosas; como si no tuvieran desgracia bastante con no 
tener el pan nuestro de cada dia. que reciben muchas veces de 
la limosna. A propósito, yo suplicaría, si me es permitido.
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sobre este punto al sefior ministro de Gracia y Justicia que, si 
le fuera dable, reparara de alguna manera estos malos. No es 
mas que un ruego, no tiene ni el tono de consejo, ni de refle
xión siquiera; no es mas que un ruego.

Después ha llegado también la suspensión del pago de los 
seminarios conciliares. La suspensión del pago de los semina
rios, señores, cuando queremos la protección á la enseñan
za; cuando decís vosotros que el Clero está atrasado, que no 
está á la altura de las circunstancias, no tenéis razón, pues le 
priváis de los medios, que tenia el prelado para educarle y 
para instruirle, le priváis de los medios de comprar libros y 
otras cosas necesarias á la enseñanza. ¿Y con qué justicia se 
nos dice: estáis atrasados, no estáis á la altura de las circuns
tancias?

Yo no sé si estamos ó no á la altura de las circunstancias; 
solo sé que yo no lo estoy. Creo, sin embargo, que para las 
cosas de mi oficio, estudiando mucho, meditando mucho, pi
diendo á Dios sus luces, Dios me ayudará é iremos adelante. 
Esto es lo que creo de buena fé. Pero veo que no tengo para 
pagar á los maestros, ni para un pliego de papel, un mapa que 
se fije en la pared y aprendan los alumnos geografía. Esta es la 
conducta que se sigue en la enseñanza, y eso, con razón, me pa
rece. poco para el profesorado, á quien yo dolaría superabun- 
danlemente: yo, si fuera Estado, ó persona del Estado podero
sa, dotaria mucho la instrucción, ¿Sabéis por qué? Porque yo 
he sido catedrático muchos años y he tenido el gran sueldo 
do 500 rs. mensuales, y bien comprendéis que con 500 rs. 
mensuales, un hombre que es pobre, como yo lo he sido toda 
mi vida, no podia hacer grandes milagros en la adquisición 
de libros y en otras cosas para penosas investigaciones.

Esto es lo que yo creo en orden á la enseñanza: y si los 
seminarios han de estar á la altura de las circunstancias, hay 
necesidad de que no se les prive de los medios que tienen los 
demas cuerpos dedicados á la enseñanza. Y hay, sobre todo, la 
consideración de que la situación de los seminarios es una car
ga de justicia, son acreedores del Estado. El Estado tiene que 
pagarles: á no faltar á la justicia. Si á vosotros, letrados, si á 
vuestra mesa fuese un litigante diciendo: tengo este negocio, 
tengo este litigio, ¿lo consideraríais de mal éxito? De seguro 
que diriais: se gana, y se gana en todos los tribunales por
que es una carga de justicia.

Hemos hablado ya, y hemos de volver á hablar cuando se 
discuta el art. 20, y para entonces tendremos lodos la calma y 
el detenimiento que haya necesidad para discutirlo, porque si 
el proyecto de Constitución, como decia uno de los dignos in-
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dividiros que componen la comisión, á los que les párecia po
co veinte dias, que les hubiera dado ocho años, yo también 
los daría eso y todo lo necesario para hacer las cosas con ma
durez, esas cosas que pasan á la posteridad, que son verdade
ros monumentos. A mí, si yo fuera el Estado, no me dolerían 
prendas en negocio de enseñanza; en otra cosa encontraría las 
economías, si hay necesidad de ellas, de economías.

Y cuando todo esto sucede, también se ha oido que el dinero 
del Clero es el dinero de la reacción. En primer lugar, yo no 
sé qué clase de dinero puedan tener los clérigos que no ten
gan más que sus rentas ó la pensión que les dá el Estado; no sé 
cuánto dinero puedan tener; yo sé, yo os referiré un hecho de 
un Obispo, á quien conozco, que cada mes ó cada dos meses 
llama á su mayordomo, á quien para liquidar pregunta: «¿cuán
to te debo?» Si algo sobra, que es poco y raras veces, el 
Obispo le dice que lo emplee en aumento de rancho para los 
pobres. Ya veis que con esta pobreza no pueden hacerse gran
des milagros. De manera que no es del caso regatear el esti
pendio de la obligación, que justamente es procedente de con
trato con el Clero y para el culto, cuando realmente en vez de 
tener dinero para la reacción no tiene dinero para mantenerse.

Una vez que he dicho que no tengo miedo á las palabras, 
¿hé de ser menos animoso, menos valeroso que vosotros? Por 
cierto que no. ,

Y yo que no tengo miedo á la palabra reacción, ¿por qué 
he de creer que vosotros le teneis? Pues qué, ¿nó puede haber 
una reacción de libertad contra una tiranía? Y en este caso, 
¿renegariais de la reacción? La sociedad está enferma y per
turbada, y para recobrar la salud debe rehacerse. Cuando 
el módico visita al enfermo no dice al mal: ¡avanza, avanza, 
avanza! sino que para consolar al enfermo, le dice: ya vendrá 
la reacción, ya vendrá la reacción. (‘Grandes risas, sensa
ción.) ,

Temo estar molestando demasiado á la Cámara. (Muchas 
voces- No, no.) .

En estas malcrías de la enseñanza encuentro lesiones á la 
familia, lesiones á la educion, lesiones al derecho y á las obli
gaciones de los padres de familia. Esto me parece evidente, 
y hasta qué punto llegue, lo dejo á la consideración de los pa
dres de familia: ellos interpretarán mejor que yo el senti
miento y el deber, el altísimo deber de buscar para sus hi
jos las personas que los han de dirigir y gobernar en la edad 
de las impresiones y de los peligros, en la edad en que se 
forma el corazón. Hasta qué punto ha llegado esa herida al 
corazón de los padres, lo dejo á vuestra consideración. Y hay
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cerca de esto lo que se llama y en esto de calificaciones de 
cosas del mundo soy muy poco práctico; .una cuestión llama
da cuestión social, y otra llamada cuestión política y llámense 
así, ó de otra manera, el resultado es que con respecto á este 
particular existe un sentimiento en el pais, sentimiento respe
table, sentimiento á que siempre se apela y con razón, y la 
dificultad para nosotros está en ese gran obstáculo que nos es 
común á todos, y á que aiudia el señor Moret, de no poder
nos entender, de no poner 'el dedo en la llaga, sin embargo.de 
que todos deseamos la verdad..Pero nos encontramos que so
bre este objeto ha habido desde hace años reclamaciones de los 
)adres de familia, y las ha habido también de los pueblos, 
ndudablemente no habrán sido bastantes cuando no ha habido 
lasta ahora reparación, y las cosas siguen como estaban.

Respecto á la unidad religiosa, vosotros sabéis también que 
ha habido reclamaciones del episcopado, de los cabildos, de 
los pueblos; y en (¡ué número, «también lo sabéis. ¿Para qué 
he de repetirlo? Justamente ayer recibí por el correo una ex
posición de 3,000 firmas, en que se viene pidiendo la unidad 
católica; y yo hago justicia á la Cámara de que me. creerá ba
jo mi palabra; si no aquí tengo la carta en que me dicen que 
están dispuestos á defender y sostener la unidad católica hasta 
derramando su sangre. (Rumores.) No sé si hay exageración: 
yo no hago más que repetir lo.que me han dicho, y que lo di
go porque me han autorizado para.que lo manifieste asi, y aun 
que declare el nombre délas personas que lo firman. Esto 
hay en este particular.

Y ahora, no sé si me permite'el reglamento, señor presi
dente, el dirigirme por vía de ruego, no de ataque, pues yo 
jamás apelo*á este medio, por via.deruego al Poder ejecutivo, 
para decirle: señores del Poder ejecutivo y señores todos de la 
Cámara, ¿no os parece que en un negocio ¡tan .grave como el 
rompimiento de la unidad católica debía haberse consultado 
á las Universidades? ¿No os parece esto regular?. Parece que 
no: pues á mi me parece que lo es el consultar con los hom
bres facultativos, con los hombres de letras, con las. gran
des eminencias, y creo que con eslo:se elevaba la categoría del 
profesorado. ¿Y no os parece que hubiera sido conveniente 
consultar á la magistratura, á los tribunales de justicia, á las 
audiencias? Allí se conoce, por la estadistica de la criminali
dad y las causas que en ella influyen, allí se puede conocer 
y apreciar la trascendencia de una medida de este género. 
¿Os parece que hubiera estado fuera de su lugar?

Recuerdo que en nuestra historia hay cosas de menos‘im
portancia que se consultaron de esta manera. Se consultó á
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las Universidades, á los colegios, á las comunidades religio
sas que entonces existian, á todos los cuerpos, en fin, que eran 
considerados como entendidos en letras y leyes, comprendiendo 
la magistratura. Eso hubiera sido conveniente v digno.

Es el caso que tampoco se ha oido á los Obispos, y sin 
embargo, los Obispos son los jueces de la doctrina. El Obispo 
no puede prescindir de esto; si el Obispo no fuera juez de la 
doctrina, si se pudiese prescindir de que lo fuera, el Obispo 
no seria nada. Y no digo yo esto; lo dicela institución del epis
copado según su misión, ite docete. Si el Obispo no enseñara, 
si no dirigiese y determinase, el Obispo dejaría de ser Obis
po, y ni vosotros ni nadie querrá que haya un episcopado es
pañol que no sepa su obligación, que no entienda su derecho 
y no quiera defenderle. Menos querréis lodos vosotros, todos 
sin distinción os alegrareis mucho de que en el Concilio que 
se celebre se diga de un Obispo español: «está en su lugar; 
ha cumplido su misión; ese Obispo es una gloria de España.» 
Y cuando yo deseo la gloria de la magistratura, la gloria 
de las universidades, la gloria de la milicia, la gloria en to
das las clases del Estado, ¿no habéis de querrer vosotros la 
gloria del episcopado? (.Muestras de sentimiento). En ello se 
interesa la gloria de la patria.

Permitidme que renueve la memoria de nombres ilustres de 
prelados y doctores de nuestras escuelas. En un solo siglo 
los tenemos á centenares. Tuvimos asombrado á una Univer
sidad, á la Universidad pretenciosa de Paris, al célebre Mal- 
donado. Las escuelas de todo el mundo consultan, ó nuestro 
Suarez; todo el mundo consulla, atiende, respeta y dobla la 
rodilla cuanto puede doblarse ante los dos Sotos. Y, sépalo el 
Congreso, aunque lo sabe mejor que yo, eso que se llama cien
cia de Alemania, eso que se llama la profundidad de Alema
nia... eso, en lo que tiene de sólido y bueno, no es de Alemania.

La Alemania no tiene mas que” la niebla, la Alemania no 
tiene mas que el sueño, la Alemania no tiene el fondo: es de 
Teresa de Jesús, es de Juan de la Cruz, es de Fr. Luis de 
Granada y si ellos llegan á lo alto, no han llegado como Juan 
de la Cruz al monte Carmelo. (Bien bien.) ¿Soy español ó no? 
Precióme de serlo. Inútil soy: poned á contribución esta pobre 
vida y vereis si la vida, pobre como es, no se quema en una 
pira por la defensa de su patria. Dispensad la digresión, que 
no puedo dominarme cuando hablo de las grandezas de mi pa
tria. Volviendo al asunto, entiendo que nosotros nos perju
dicamos grandemente rompiendo la unidad católica: nos perju
dicamos, se debilita nuestro carácter, perdemos nuestras gran
des glorias, no podemos ir con un corazón, con un pensamien-

M.C.D. 2022



[ 149 ]
lo, con una fé, no podemos levantar una bandera, no podemos 
levantarla; y si fuimos poco lia al Africa, ¿no recordáis el grito 
que entonces resonaba? ¿No recordáis lo que se decia? ¡Ah! So 
decía como antiguamente: cristianos contra moros, y bastó que 
sonara la palabra moro para que fueran allí los ejércitos espa
ñoles: ¡con cuánta gloria para los generales qus se me escu
chan: ¡con cuánta gloria para nuestro país! Eso quiero yo: ge
nerales, magistrados, literatos, publicistas; eso quiero yo, todo 
lo que es gloria para mi patria: pero como no podéis negarme 
que la unidad católica es una de nuestras glorias, por eso os 
lapido yo como de justicia, porque prescribe, y os la pido 
por derecho, y os la pido por deber; y os la pido por conve
niencia; y os la pido por patriotismo, y os la pido á nombre 
de la justicia, ya lo sabéis: justitia elevat gentes, miseros fácil 
populas peccatum. (Muestras ele aprobación,.^

No quiero fatigar más la atención de los señores diputados. 
(Muchos señores diputa-dos: No, no.)

Señor presidente, ¿me permite V. S. descansar cinco mi
nutos?

El Sr. PRESIDENTE: Con la venia de las Corles, descan
sará V. S. cuanto tenga por conveniente.

Se suspende la sesión.»
Eran las dos y veinte minutos.
Abierta de nuevo á las tres menos diez minutos, dijo.
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Monecillo sigue en el uso de 

la palabra.
El Sr. MONECILLO (Obispo de Jaén): Señores diputados, 

la cuestión de la unidad religiosa la hemos hecho cuestión de 
patriotismo. ¡Y cómo no hacerla cuestión de patriotismo cuan
do es verdaderamente de carácter nacional! Con este motivo 
creo que todos nos hemos regocijado; yo, diciéndolo en malas 
frases, y el Congreso, entendiéndolo de buena voluntad. Por 
manera que parece haber cierto asen ti miento á las palabras que 
he tenido el honor de dirigiros; y si ese asentimiento pudiera 
ser una convicción, y osla convicción pudiéramos elevarla 
á la categoría de hecho, creo yo que entonces habríamos lo
grado una gran conquista para nuestro país, que, al fin, vé en 
nosotros los representantes de las grandes escuelas, de las es
cuelas de todas las latitudes, de las escuelas más altas; y voy 
á decir á este proposito dos palabras acerca de estas escue
las.

Sabéis, señores diputados, con cuánlagloria, con cuánta 
elevación de miras se habla de la razón, de la soberanía de 
la razón, de la independencia de la razón, de la autonomía 
del hombre. Esto que lo veo yo contradictorio (en la escuela
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diríamos que implica en los términos'', eslo que lo veo yo 
contradictorio; tiene su sanción también en la Iglesia, católica. 
Por manera, que no tenemos necesidad de pasar á campos 
enemigos, ni de buscar esa doctrina en altos límites que lle
guen hasta las estrellas, pues nosotros creemos que de virtud 
en virtud, de perfección en perfección, llegaremos hasta Dios 
mismo, como que lodos vamos á la visión de Dios.

Pero como aquí no tratamos ahora la cuestión mística, la 
cuestión de bienaventuranza, y mucho menos la cuestión as^ 
célica, sino que tratamos la cuestión filosófica, voy á decir dos 
palabras, nada mas que dos palabras, para sentar y establecer 
el honor de mi escuela, el honor de nuestra escuela.

Hay una palabra revelada que dice que el hombre es poco 
ménos que un ángel; pero nunca ha llegado la Sagrada Es
critura a decir que fuera un ángel, y mucho ménos podría de
cir que era un Dios; y nosotros tenemos la loca pretensión de 
creer que este hombre miserable sea como Dios. Pues bien: ia 
escuela católica se ha compuesto de manera con la razón y con 
la revelación, que ha estudiado todas estas cosas, dando á la 
razón todo lo que tiene la razón y con fundiéndola en lo que 
debe sor confundida.

Oíd dos palabras do Santo Tomás de Aquino, mi maestro, 
y que creo que tal vez lo ha sido de muchos de voslros. Ha
béis oido ese poder del entendimiento, esa investigación del en
tendimiento, esa profundidad del entendimiento, esa extensión 
del entendimiento, esa universalidad del entendimiento: pues 
yo digo eso también, y por eso niego que el hombre sea un bru
to Porque, señores, lo mismo vosotros que yo, cuando se ci
tan las cosas de la China, de la India, de la Persia, de la Fran
cia y de otros países, estamos fuera de esas localidades, esta
mos aqui materialmente, por más que estemos allí con el es
píritu. Ved la universalidad: lo demás es distintivo, es locali
zado. Esta es la universalidad; pero cuidado señores, que nada 
más que en ese hecho, nada más que en cierta especie de uni
versalidad. Entiendo que para que levantéis un monumento de 
gratitud en vuestro corazón á la escuela de Santo Tomas de 
Aquino, debo recordaros sus palabras: intellectus humanusquo- 
dammodo potest omnia. El entendimiento humano lo puede lo
do; pero ¿cómo? En cierta manera. Si lo pudiera lodo en 
absoluto, seria Dios, seria ese Soberano que se finge, [seria 
esa razón soberana que se adora, que se aplaude sin saber lo 
que se aplaude.

Porque puede hacer todas las cosas inteligibles, y de esta 
manera tiene cierta universalidad, asi es que tenemos al hom
bre, que no es Dios porque su entendimiento es limitado, pero
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tenemos al hombre sobre los brutos, sobre lodo lo inanima
do, sobre todo lo instintivo, hecho á imagen de Dios; y esta 
es la dignidad humana que defiende la escuela católica.

Señores, ¿se quiere mayor perfección? ¿\ dónde queremos 
llegar? Adonde no podemos, porque no podemos llegar hasta 
Dios; no podemos ser como Dios; contentémonos con esta fa
cultad tan honrosa que tanto eleva la dignidad humana.

En cierto modo lo podemos lodo: con la inieligencia com
ponemos, escribimos, pensamos, marchamos hacia adelante, 
y esta es la ley del progreso intelectual, moral y científico, del 
progreso de las almas, que van de virtud en virtud, de per
fección en perfección, hasta llegar á Dios y unirse con Dios.

¿Dónde ha quedado el panteísmo aloman? ¿Donde la escue
la de Condillac? Todo eso se recuerda; vaya en bucn hora; no 
hace falta que aquí se enseñe, porque lo que aquí se enseña, es 
mas verdadero, mas elevado.

Pero como para combatir una verdad so toma un hecho ais
lado, particular, un incidente, un accidente de un suceso, por 
eso se dice que somos los bárbaros de la Edad Media, que so
mos ios ergolistas.

Esto se dice de nosotros. No: nosotros no somos los ergotis- 
las, somos disculidpres en buena ley. Lo que hay es que no 
(jueremos partir de lo desconocido á lo conocido, y no vamos 
á lo desconocido sino por lo conocido, vamos definiendo, divi
diendo y partiendo. liemos creído, en una palabra, que el en
tendimiento humano con todo su poder es enteramente lo mis
mo que una digestión; hay necesidad de partir, de dividir, 
de triturar, de coger pequeñas porciones, y de esta manera 
formar sus concepciones el entendimiento.

Pues bien: no, nosotros no tenemos nada de eso, no somos 
los bárbaros de la Edad Media, tenemos de esa escuela el 
acuerdo, el buen criterio, lomando lo que hace al caso"y de
jando lo que no sirve.

Oid _ á Melchor Cano. Melchor Cano daba grandes lecciones 
de táctica escolástica, y para la investigación de la verdad les 
decía á sus alumnos en la obra conocida con el nombre de 
Lugares teológicos: «Mirad, para combatir, para ser buen con- 
troversisla, hay necesidad de saber el campo donde se pelea, 
cuales son sus entradas y salidas, con el objeto de ordenar las 
guerrillas y el ejército, ver en conjunto el plan de batalla y 
estudiarlo en todas sus circunstancias, peligros y accidentes.»

¿No os parece que está hablando un general? Pues bien; ese 
general es Melchor Cano. ¿Sabéis cómo llamaba con esa tác
tica admirable suya á la escuela de los sofistas y de los ergo- 
tistas que realmente lo eran? Los llamaba ergotandi ars, arte
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que reprueba con todas sus fuerzas, como lo repruebo yo: ¿no 
be de reprobar los escesos y los abusos? ,

Por eso dije ánles, y no sé si lo recordará la Cámara, que en 
cuestiones de progreso intelectual, en cuestiones de adelanto, 
entra por mucho, entra muchas veces por el lodo, el método. 
Con ese gran método escolástico que llevamos desde el siglo 
X\ I, desalío á toda la filosofía de Alemania, á todo ese misti
cismo aleman, á lodo ese nebulismo incomprensible, á que 
componga uno solo de los lugares teológicos de Melchor Cano, 
y la desafío no en este lugar, porque á este lugar no puede ella 
concurrir, la desafío en todos los lugares admitidos, en el pe
riódico, en el folleto á todas horas y en todos tiempos, seguro 
de que no responderá á ninguna de mis objeciones ni pondrá 
ninguna lux sobre la Iip . de Melchor Cano.

¿Cómo, sin embargo, se dice que nuestra escuela es peque
ña, es raquítica? Acódase á las bibliotecas, á todos los sitios 
en que se ve el progreso del entendimiento humano y allí se ve
rá como las grandes instituciones se apoderaban del cuerpo de 
doctrina con que Melchor Cano, poniendo cada cosa en su lu
gar, llegaba por un discernimiento verdaderamente científico 
d sde la definición hasta la última de las conclusiones á que 
puede llegar la inteligencia humana.
, Pero basta de esto, ¿á qué hemos de esplicar aquí ahora tác

tica teológica. Si no se hubiera venido diciendo aquí que éra
mos bárbaros, ignorantes, gente de poca táctica que no sabía
mos combatir y que no estábamos á la altura de las circunstan
cias; no hubiera yo traído esta cuestión; pero como todo esto 
se ha dicho, me ha parecido conveniente de-dr dos palabras 
acerca de todo esto para que se supiera que nosotros levanta
mos la dignidad humana tan alto como puede estarlo, que noso
tros tenemos al hombre como imágen de Dios; que creemos (¡ue 
en nosotros luce la luz de Dios: que somos poco menos que án
geles; imágen de Dios, aunque no dioses; dueños de nuestra 
razón aunque no soberanos, aunque no omnipotentes, que con 
nuestra razón lo podemos todo en cierta manera.

Ved la razón que he tenido para justificar aquí nuestra es
cuela tan mal tratada.

Cumple ahora á mi propósito entrar en el terreno de los 
ruegos, en que, habia entrado ya dirigiéndome al Poder eje
cutivo. lié aquí lo que yo desearía del Poder ejecutivo aunque 
no puedo invocar en esta parle título alguno de consideración.

Justamente en estos dias me parece que en el mismo Madrid 
se esta tratando de suprimir cuatro conventos de monjas, y yo 
quisiera que, dando una prueba de deferencia á los ruegos de
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un anciano enfermo, de un pobre Obispo, mandara el señor 
ministro de Gracia y Justicia suspender esa medida para con
suelo de las religiosas y sus familias.

Yo le rogaria al mismo tiempo que desde luego mandara abo
nar las pensiones que están en suspenso á los seminarios conci
liares. Sin ellas no se puede sostener la enseñanza ni mantener 
los pobres: seamos padres de los pobres, señores; volvamos 
por el honor de la mendicidad: yo tengo el honor de ser un 
pobre; yo tengo el valor de la mendicidad; pero tratándose de 
los seminarios conciliares, yo no puedo mendigar sino al señor 
ministro de Gracia y Justicia. Y cuidado, señores, que cuan
do digo que tengo el valor de la mendicidad, creo que esta
mos en vísperas de que todos tengáis el mismo valor, porque 
estamos en vísperas de una bancarrota.

Y ahora me dirijo á la Cámara, pues que de estas cosas se ha 
de tratar aqui en estos dias: si hay libertad, que haya liber
tad completa; si no la hay, que no haya mas restricciones que 
hay en la actualidad; pero de haber libertad, libertad comple
ta: si este caso llega, yo pido á la Cámara que tenga en consi
deración que no hay mas alternativa para el Gobierno, sea el 
que fuere, respecto al clero, que esta, ó se le devuelven los 
bienes en virtud de los cuales tiene la indemnización, ó se le 
da^ la indemnización; una de las dos cosas. Esto es de justicia, 
señores. Yo pido esto para el clero y para la Iglesia católica, 
y lo pido al mismo tiempo que protesto contra las medidas de 
que han sido objeto los jesuítas, las monjas, los seminarios con
ciliares, etc., y tengo el honor de protestar acerca de todo 
esto en nombre del metropolitano y sufragáneo de la provin
cia de Granada, á que tengo la honra de pertenecer, y tam
bién por encargo del cabildo de la diócesis de León, que para 
ello me ha facultado.

Yo ruego, pues, á los señores diputados que como buenos 
españoles, como hombres de letras, como hombres entendidos 
en derecho ventilen esta cuestión, nada mas que jurídicamente, 
en el terreno de la legalidad y de la justicia, y después que lo 
hayan hecho, que contribuyan cada uno por su parte á apoyar 
estas reclamaciones que tengo el honor de hacer al señor minis
tro de Gracia y Justicia.

Haré, por último, un ruego al señor ministro de Estado: yo 
quisiera que al discutirse un punto tan trascendental como el 
que se encierra en el art. 20 del proyecto mediara la nece
saria inteligencia con el Santo Padre, porque con tal artículo 
se quebranta un tratado internacional y las cosas se deshacen 
lo mismo que se hacen. ¿Cómo se ha hecho ese pacto, que es 
ley de la nación? Por acuerdo de las dos potestades. Hay nece-
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sitiad, pues, de que ambas intervengan en un acto que rompe 
el pacto anterior; creo que de no hacerlo asi podrian resultar 
graves perjuicios para la nación; pero, sin embargo yo me 
contento con esta simple indicación, y á la superior sabidu
ría de los señores ministros de Gracia y Justicia dejo la reso
lución de los a--un tos á que antes me he referido: y concluyo, 
señores, rogando á la Cámara que me dispense lo mucho que" la 
he mortificado abusando de su inestimable benevolencia.

NECROLOGIA.

Dia 16 del comente falleció en Montuiri D. Mi
guel Ferrando y Nabot Pro. beneficiado en aquella 
parroquia A la edad de sesenta y nueve años.

Dia 19 del mismo falleció en S. Juan D. Cosme 
Mas y Jordá Pro. mínimo esclaustrado á la edad de 
setenta y nueve años.

A. E. R. I. P. •

PALMA DE MALLORCA.
Imprenta de Villalonga.
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